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% REFERENCIA,.- ""mpartf- ins tri.;.cio;.c

para que les Cajas do Previs.idn o-

torgue.i a la n?yor brevedad ios

certificador; do af.ll.íacic'r. q'.ie re

quieren Ice f\¿ncic:.".arlos cV_> la Uní_
versidad da Chi :.e para gozar da

.

-

los beneficios que señala la carrera

funcionaría . por el Con-
^

sejo Superior de-
ella., ,:

FUENTES,- Ley NS 17.434, publicada

en el ¿7b\ da 31,5.71; DFL NS \3 q-_ia .

publicó el l'r.tatuto Orgánico de la

U. 'da CIk'.'g. d; 4 Cz julio do, 1971,

dal Ministrad,o de Educación Pública..

publicada /-¡i c". Li-,0- da 8 de juila

do 1971,
Tí.-'

■:■.-.:.c III: -"Da los funcio- ■

nar.-'.'jr, <r d .i Los Reí} '.abantos do la.

r.:ora fura iraaria". Ley M9 16„39a

actíc ..le3 íri'= iei;:::. a) y 34
r
D.O.

de Á3 d.j a; .aro da 1966.
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Ka rjr.i¡t: - ..a c. cj-.-.

cia don Jorge Ficuerca Grcne'Tayt r - Caía d

la Carrera Funcic varia c.a la Un: ,ver.;árJa
" "

}. 'di? Chile

:$a üniva-

sidad tendiente a estcb.ecor In Carrera Cuna .aaa'riaque par-:

mitirá a los fjinc:. j:iaric:¡ aa oca Cr:i\au j.;.-.->.' c-.ut.: rrrayorea i

presado que el Co Norrr.atlv >
Supo-.'.:'

r'.-> \ =

ha aprobado la iniciativa da lor :7 acicr.-rir / ,

sidad tendiente

mitirá a los fj.

remuneraciones .

Dicho acá . :o d ;a ■ rduie-ir.antado por

un Reglamento Interno en qua se
-

rr.r;:'.da:l-c i
aunante"

cía re;:;

tas en base a los .V-ar- 1?
salvia-5

|.-. 7 a "í j c..íd5 d) E.f."..15.a

cieñen los Institi ;os da Previ
'

'■n ■,

Cor aira -a, .a.,

c"

señbr Figuaroa '.:..--*

nifestó que han e::. -tirio divarra:; ; f-cnv enríente s para caá

tos funcionarios d' : la Un:',va ■:::■:. da i v.rrjd in acreditar sus 5Ü:>"';

de afiliación ya q 1 : les lüi-tiiuia:; c"

Previsian no
han,"

pro -;

porcionado los ce r •, i.Cica dea; solicita ia 3 caiitro da un la-;:;.-.

prudencial y que pe rmitirían c,vze.r'a "os funcionarles da

los beneficios antt z a ludadas . ya cu ar:;aa cebar, acredi

tar
sus1

años de afi liacidr. . a r.-.rjs i¿i: lar er. ¿1 r.-.a.s da
■

rr.uau

preximo.

Esta Superlnti j 'ciencia ha os;:'lrní /

AL SEÑOR



necesario instruir a los Institutos de Previsión a fin de

qae procedan a otorgar a la mayor brevedad los certifica

dos de afiliación que les soliciten los funcionarios de la

U. de Chile a objeto de gozar de los beneficios de la Ca-r

rrera Funcionaría.

Por ende las Instituciones de Pre

visión deberán certificar las afiliaciones dentro de un
,

lapso no superior a 30 días.

A este objeto deberán adoptar todas

las medidas de carácter administrativo que sean pertinen

tes a fin de que los funcionarios puedan acreditar sus

■años de afiliación, e incluso, en su caso, deberán solici

tar de los interesados los antecedentes y especificaciones

que permitan otorgar ios certificados referidos a la mayor

brevedad. Además, si fuere necesario, deberán presentar

proyectos de formularios a la oficina de la Carrera Funcio

naría de la U. de Chile a fin de que
l3>s> interesados propor

cionen los mayores antecedente S7 que permitan otqrpjgar los

certificados requeridos con la debida urgencia.

Saluda atentamente ,a Ud.
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